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AlcídhS  ̂ Mahon por
42 mañana Barceiona por Aicu'd"

OFICIAL.
la Gaceta del dia 25 centiene las disposiciones siyuienles:
Gracia y Jusiicia.-Ov^n nombrando rngrir.ul-. x de la propiedad 

. de Sa.as do los muames, Gijon y M dril, a don José Ortiz Llorca, don 
monto10 rily "V,a'ly '!fm Jo '' ,;i yYorgue; rispectivi

. — ''•t- !l •■'.‘lidiando el plazo do dos meses para Li presenta
cien de preposiciones a los fabricantes que deseen efectuar la construc
ción de dos .megos de maquinas con destino á unos cañoneros.

Gobernación.—Orden declarando que las certificaciones expedidas por 
los rectores de las Universidades no autorizan para el ejército de nin
guna facultad por carecer del valor legal del titulo competente.

Fomento.—Orden declaraddo terminadas las licencias ilimitadas que 
venían disfrutando los ayudantes de obras públicas, á quienes se refiero

Lltramar -Orden nombrando registrador de la propiedad de Colon, 
a don Gabriel Mensého y Granados.

La del dia 26:
Estado.-Convenio provisional sobre propiedades intelectuales cele

brada entre España y El Reino-Unido de la Gran Breta é Irlana.
Gracia, y Justicia.—Decreto concediendo indulto parcial de las penas 

que se hallan sufriendo los periódicos sentenciados por los tribunales 
ile imprenta.

—Otros trasladando á la fiscalía do la Audiencia de Sevilla á D Cris
tóbal Domingo, fiscal de la de Caceres, y nombrando para esta vacante 
a D. Mehton Ballesta.

-Otro nombrando magistrado de la Audiencia de Albacete á don Jo
sé Saldaña y Vázquez.

Guerra.-Decreto nombrando segundo cabo do la capinania general 
-le Baleares, gobernador militar de Mallorca, al mariscal de campo don 
Pedro Baumont y Peralta.

Gobcrnacion.-Ovdon desestim indo un recurso interpuesto por don 
Antonio Flores, contra un acuerdo del gobernador de la provincia de 
Barcelona, que negó derecho á los representados de aquel á cierta can
tidad que suponían les adeudaba el ayuntamiento.

—Otra confirmando una provideccía del gobernador de Madrid, que 
revoco un acuerdo del ayuntamiento referente á la asistencia médica 
gratuita de los vigilantes del resguardo de consumos.

Fomento.— Ordenes dando las gracias á los jueces do tres tribunales 
de oposiciones para provisión de varias cátedras de la Facultad de De
recho. . ,

La dtl día 27:
Estado.—Convenio telegráfico entre España, Francia y Portugal cc- 

ebrado en Lí de Marzo de 1880.
Fommto.—Decreto autorizando á D. Domingo Gorria para ejecutar 

las obras de desecación de unos terrenos pantanosos en la margen de
recha del Ebco, termino munieipal de Tortosa y Amposta.

Gobernación.—Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por la junta municipal de Valladolid contra una providencia del gober
nador de la provincia mandando excluir del presupuesto de dicha ciu
dad la partida consignada para pagar el descuento de los empleados 
municipales.

EDITORIAL.

LIGERAS OBSERVACIONES.

, Aun cuando el estado precario de nuestro Ayunta
miento tiene el carácter de definitivo, algunas personas 
no pudiendo convencerse de que el mal no tiene reme
mo, han tratado de estudiar las causas que hayan podi
do, producir enfermedad tan mortal. Con mas celo que 
acierto, atribuyen la bancarrota de la hacienda munici
pal á defectos de administración, queriendo dar á enten
der con esta frase ya la falta de dotes personales para 
administrar en las personas que han ocupado el Careo 
de concejales ó regidores, ya á su falta del prestigio ne- 
eesario para llevar adelante la gestión administrativa 
'leí municipio. Nosotros no estamos conformes con se
mejante opinión, por estar firmemente convencidos de 
Que la decadencia del municipio de Palma obedece á 
una ley general y mas grave de lo que se piensa, como 
se prueba de la atenta observación de lo que acontece 
en el resto de los ayuntamientos de España, tan arrui
nados como el de Palma, y sin que conozcamos entre । 
todos ellos uno siquiera que pueda servirnos de escen- cion. 1

La mala administración de nuestro municipio, única 
nansa á que vulgarmente se atribuye el desbarajuste 
^tmil,. es bastante injustificante, por mas que pueda I 
lA1 de importancia, pues no cabe presumir que la tota- 
t .uad de los de la Península estén igualmente adminis-

ya que todos atraviesan las mismas dificultades
Que el nuestro.

Lo que ocurre es que no habiendo nada que admi- 
^i’ar en los Ayuntamientos, y aumentando en cre- 

deQ i ^‘P^esion los í&rvicios que quedan forzosamente 
^atendidos, esquilmado por tantos conceptos el con- 
miyente, este tiene una natural propensión á echar la

culpa de todo, a los que accidentalmente se encuentran 
encargados de sacar la nave á flote en cuya empresa los 
mas animosos .racasan, no sin dejar su honra mal na- 
rada y su reputación comprometida. 1

I i • 'tos municipios como personas jurídicas que son, de- । hieran disponer de recursos propios independientes de 
la mtcienda nucionri, para poder realizar con desahogo 
su fin ecoiiomico. Comprendiéndolo asi, en la edad me
dia se desarrollaron aquellos consejos tan ricos en re
cursos y de tanta importancia política, que gracias á 
ellos España pudo salir adelante en sus múltiples em- 
piesas.
mi^cf? a(luena admirable organización, aquellas pin
gues fincas productivas, dehesas, montes, pastos, etcé-

I frendimtontos se aplicaban á levantar con
8Vto,S municipales, han ido desapareciendo 

paulatinamente, bajo la absorvente influencia de la cen
tralización administrativa, y en virtud de las leyes des- 
vmculadoras de los últimos tiempos. ¡Lamentable error 
cuyas consecuencias tocamos tan de cerca!
«n^nreloriqia IIUe ha Privado á los Ayuntamientos de 
ant I valtosos recursos, ha producido un resultado 
desastroso Compárese la vida de los Ayuntamientos 
centralizados con los ayuntamientos que por fortuna se 
iriconte dihfA a genera1’ 7 se verá la diferencia. Es 
incontestable que las provincias vascas, aun ahora que 
el liberalismo matemático los lia condenado á la igual
dad en la desgracia, son el ideal suspirad© por todos los 
te’ttásr ntad’y * de>°iie¥ar 

miento se ve e.i el trance ele tener qué quitar la manza- 
ebút m„ T I6 SUS ?dm™stra<ioS, con la ballesta de 
juillu mo 1 ell. La nación y la moderna cultura, le obli

gan a llenar los servicios indispensables de policía se
guridad, beneficencia, instrucción, higiene, ornato ’cul- 
nara nnS°n 4110 rscurs9s pecuniarios cuenta

' consiste asegurar fBto su único arbitrioconsiste en la facultad de imponer recargos sobre las 
íracton centra!. dlr611to W recauda la Adminis-

Esta facultad vale tanto como tener el derecho de 
tñm)1^1' a contnbuyente’ Para sacarle el último cén-

La propiedad territorial paga el 21 por 100- no se 
dnstrlí v0^111'1111'la.cantidad Por,iue contribuyen la in- | 
«ushia y el comercio, pero es grande; el clero y  los 

re1tienei? buena Pai*te de sus sueldos, á btvor 
del Lstado; el que hereda, el que compra, el que viaja v 
el que consume no se libran del fisco. ¿Pues en estas 
condiciones puede tener lacional aplicación la facultad " del munición) de PP.P.Q POO V* 1 A c L \• i ia ii l ,-.'del municipio de recargar los tributos?
FstX’ v i ®parac1i?n fl,ie ,existe entre los gastos del 
sus exi,ge la logica separación de sus haciendas, } hasta que este vulgar principio de ad- 
mimstracion no se vea confirmado en la ley fundamen- 
pnn situación de los Ayuntamientos seguirá como hasta hoy de mal en peor.

LA CUEVA DE SANTILLANA.

pe hoy mas puede España felicitarse por el hallaz- 
pO (le uno de esos neos y preciados tesoros, cuyo descu-

1 nuev°y bell° horizdnte en la his- toi la de la cultura de los pueblos primitivos.
la (AmvTapk^S deIlaSi Pastosidades pictóricas en 
la Liicxa de ^antillana, de la-provincia de Santander 
hEtori^v de 8Ígl°S qU- Preóedieran a los de la 
nistona y de la tradición, suministran, en efecto, el mas 
inesperado y elocuente testimonio de que aun en medio Y^ro^ri^1?8 Penalidades i-^Antes á la aZste 
existió en ln dn i°S P°bladores de la tierra, hácb) nn .pí 1 la Lantabriala mas decidida afición 
e nne lní x0 y° Tge11 se ha tenido hasta hoy como 

de pueblos ya conocidos en la historia. Mas así como h «niÍ6 W deSpt>j6 de
eie^auo pico del lei.de, para verse á su vez destmmdn

Contemporáneo del Mamuth, del Bisonte y del Oso 
de jas Cavernas, el grabado sobre hueso ó piedra era el 
único vestigio que de las bellas artes existia nadie so 
iL.ba con encontrar pinturas en el ho^ar de los emp ñor 
único material en la construcción de sus utensilios yPde 
sus ai mas se servían de la sílice ó pedernal, y sin em- 
baigo, no solo se han descubierto en el techo y en las 
pandes de la cueva que nos ocupa representaciones 
pictóricas de los animales que á los habitantes de las 
cuevas servían de alimento, sino que presentan el sin- 
gulai y especia.isimo carácter de haber sido previa-

Luyo en mué encuéntranse, sin em-
raSg0S y

mera v 3la Gueva de Santillana la pri-

ce dienfP^ ^; •1 despojos alimenticios de los des-

PlaMLKoLKÍ°^
y de hueso fv á b1,8 ln?tlmer?bles artefactos de pi.dra

•tefe*)’ S" capa Sra

i á anriSchar ron n,ada? en hues0 Y destinadas

cipánSe X lo tnn n gasfci;onomia prehistórica, anti- 
á h mnaV P. t0’ eH a]sunos centenares de sirios noda?llto en nuestros días va gradualmente n n 
dolido en las naciones mas cultas de Europa

Ric a r d o  Ba l l o t a  'Pa y l o r .

LOCAL.

do! r’7 Ia ’l?3 dela tarde’ bajo la Presidencia
1 , ' Gobernad6r de 13 Provincia, se verificó

en el salón de sesiones de la Exorna. Diputación la so
lemne inauguración de la Escuela Mercantil. Llenaba
la sala numeroso é ilustrado público, entre el cual vi
mos con sumo placer muchas señoras, cuando D Ale
jandro Reselló empezó la lectura de su elocuente dis
curso, que mantuvo la atención de todos, por espacio 
de ítes cuartos de hora. Laescesiva estension de aquel 
notable trabajo nos impide dar una reseña de los intere
santes puntos abrazados en él, y como además sabemos 
que na do imprimirse, nos basta recomendar su lectura 
a los que se interesan por los asuntos comerciales y no 
son indiferentes al adelanto y cultura generales.

El Excmo. Sr. Gobernador, dirigió al público bre
ves y sentidas frases, dando las gracias á todos cuantos 
han cooperado á lafundacion de la Escuela; y el Excmo. 
sr. D. Joaquín Fiol, al dar las gracias por su asis
tencia al bello sexo, manifestó su deseo de que concur
rieran á todos aquellos actos, que como el presente son 
de generalísimo interés.

Al retirarnos, hemos podido convencernos por los 
comentarios, de la buena impresión que así la inaugu
ración de los estudios, como la concurrencia y discursos 
pronunciados, han producido en el ánimo de los asis
tentes.

rjn el numero 74 de nuestro periódico nos ad
heríamos á lo manifestado por D. Juan B. Enseñat en 
hl Demócrata, porque creíamos y creemos indigno, 
atacar violentamente á una nación, que cuando los de
sastres de Múrcia, supo responder en mdsa .al llama
miento de la desgraciada provincia española,' demos-
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Comercio.
trando de la manera mas patente que darse puede, el 
gran aprecio que Francia siente por España. Nos adhe
rimos además, porque juzgábamos y juzgamos indignos 
de la prensa, la virulencia y modales empleados por EL 
Ancora, en contra de personas é instituciones respecta- 
bilísimas, desde su fundación hasta su condena. Nos 
adherimos entonces á lo manifestado por el Sr. Enseñat 
en El Demócrata, porque considerábamos y seguimos 
considerando eminentemente perjudiciales para el pú
blico, las doctrinas y escritos del colega católico, ya por 
la forma agresiva que revestían, ya por el fondo, en que 
muchas veces se falseaba la verdad de una manera la
mentable.

El Ancora, como periódico, puede contar con nues
tra consideración, ya que no con nuestro aprecio, pero 
de aquí á pretender que recomendemos sus escritos hay 
inmensa distancia. Muy al contrario; adversarios fran
cos y decididos de las doctrinas por el colega sosteni
das, hemos procurado y procuraremos en adelante 
combatirlas, y cuando lleguen á la violenta forma que 
tomaron poco antes de su condena, las señalaremos se
gunda vez á la censura del público y de la prensa.
' ¿Quiere decir esto que no nos condolamos de los 
percances que la dura Ley de Imprenta ocasionó al co
lega? Muy al contrario, sentimos de veras su condena 
que nos privaba de un compañero que si bien nos ten
drá en su contra siempre que como hasta ahora trate de 
concitar odios ó resucitar ideales muertos, nos tendrá á 
su lado al intentar ó defender alguna empresa noble ó 
provechosa. En nosotros lo cortés no quita lo valiente.

Ayer á las cuatro de la tarde tuvo lugar la pri
mera reunión de los Sres. Profesores y discípulos de la 
Escuela Mercantil. Después de usar de la palabra el 
Director de la misma se acordó trasmitir un telégrama 
ála Institución libre de Enseñanza de Madrid, ofrecien
do á aquel ilustrado centro cordial correspondencia, lo 
que se efectuó desde luego mereciendo la aprobación de 
todos los concurrentes.

Dióse ayer á la una de la tarde en la calle de 
San Andrés, una formal batalla entre varias mugeres, 
quienes después de apurado el diccionario culto, saca
ron á relucir punzones y tigeras que esgrimían con fú- 
ria, cuando un guardia municipal intervino y dejó en 
paz á las beligerantes sin que después de tanto aparato 
llegara la sangre al rio.

Las gradas de la calle de Muntaner parece sir
ven de escusado á los niños de la vecindad, pues es as
queroso el aspecto que presenta algunos días y capaz 
de asfixiar por el fétido olor que despiden á quien se 
atreva á transitar por ellas.

Gomo podrán ver nuestros abonados por el 
anuncio que en otro lugar insertamos, la Escuela Mer
cantil ha acordado conceder seis matrículas gratuitas 
para otros tantos alumnos ó alumnas que lo soliciten, 
y tengan hechos los estudios de primera enseñanza.

El acuerdo de la Junta Organizadora y claustro de 
profesores, al conceder matrícula gratuita á los pobres 
han dado una prueba de la alteza de miras que inspira 
á la naciente sociedad.

La sección de industria del «Ateneo Barcelo
nés» ha acordado la discusión del siguiente tema:

En vista del rápido progreso que esperimentan todos 
los ramos de producción en los Estados-Unidos y de la 
influencia que puede ejercer en la producción y estado 
económico de Europa en general y de España en parti
cular, ¿que providencias debe adoptar España para me
jorarlas ventajas ó combatir las desventajas que aquel 
progreso puede ocasionarle?

Mucho interesa á Mallorca el estudio del anterior te
ma, pues nos toca de cerca todo lo que á la industria 
se refiere. En muy pocos años hemos tenido el gusto de 
presenciar la fundación de diversas sociedades esclu- 
sivamente productoras, de cuyos resultados depende en 

■ parte el porvenir de la isla.
El Ateneo Baleares el centro indicado para dar cima 

á esta clase de estudios, y en este sentido, nos atrevemos 
á llamarle la atención.

Un escritor indio acaba de pronosticar la apa
rición de dos magníficos cometas, que serán visibles 
desde el l.° de Abril hasta el 12 de Junio del año próxi
mo, ocupando su nodo y cola una cuarta parte de la bó
veda celeste. Esos cuerpos celestes tardan en recorrer 
su órbita, según el astrónomo de la India, 2.025 años y 
9 meses, siendo til su brillantez, que eclipsará la mas 
intensa luz del sol.

La anterior noticia, que traducimos de El Times de 
la India, la recomendamos á los redactores de El An
cora, por si les conviene profetizar algo acerca la ruina 
délos enemigos de la iglesia y de los manejos jesuítas 
de la vecina República; pero... ¿y si los cometas no apa
recieran? Entonces si que la profecía podría llamarse, el 
mentir de las estrellas.

CORREO DE AYER.
Anoche se notaba gran animación en el Casino de la 

calle del Príncipe. ■ .
Los concurrentes asiduos al Casino constitucional 

manifestaban de una manera viva y espresiva sus im
presiones sobre el discurso del Sr. Romero Robledo, y 
muy especialmente respecto de aquella parte en que 
juzga y define el ideal y las aspiraciones de la fusión. 
' Las afirmaciones del ministro de la Gobernación 
son, á juicio de los constitucionales, demasiado graves 
para que quéden sin contestación, y entre muchos de 
los socios del circulo se agitó anoche la idea de que una 
comisión se acercara á manifestarlo así al Sr. Sagasta; 
pero hubo de abandonarse la idea en consideración á 
que debiendo ocuparse de este asunto el directorio, él 
era el llamado á decidir lo que mejor convenga á los in
tereses del partido liberal dinástico.

—Dice La Correspondencia:
0 A la horade cerrar esta edición de provincias, se 

espera en los círculos políticos que esta tarde se reuna 
el directorio fusionista en casa del Sr. Romero Ortiz.

Entre los constitucionales hay gran impaciencia por 
conocer los acuerdos del directorio, pues se dice que se 
ocupará de la. comunicación del comité provincial, res
pecto á la abstención en la rectificación de listas electo
rales, y que procurará dejar sin efecto lo acordado por 
el comité. Ante D posibilidad de un acuerdos de esa 
clase, los constiluoionales que están conformes con la 
abstención, sostienen que si el acuerdo del directorio 
fuese contrarío á sus deseos, someterán su conducta 
para que la ratifiquen ó condenen á la deliberación de 
los catorce comités de la provincia de Madrid.»

—Escribe también aquel periódico:
«Según tenemos entendido, mañana debe reunirse 

el comité constitucional provincial, con objeto de acor
dar la forma y modo de invitar á sus correligionarios de 
la provincia de Madrid, á un gran banquete político que 
se dará en honor del Sr. Sagasta, en el teatro del Prín
cipe Alfonso.

Sabemos que el Sr. Sagasta, huyendo de las demos
traciones públicas, se opone al pensamiento de este ban
quete; pero sus correligionarios insisten eh hacerle esta 
demostración de cariñoso afecto, y según se nos asegu
ra, harán todo lo que puedan por vencer la natural mo
destia del Sr. Sagasta.»

—Decididamente se celebrará el dia 30 el banquete 
que los constitucionales de Lérida preparan para obse
quiar al Sr. Balaguer. , ,

' A él concurrirán representantes de las demás pro
vincias catalanas, los comités de Balaguer, Cervera y 
otros puntos, la junta directiva de la provincia de Bar
celona, el Sr. Río s  Rosas (D. Francisco) y otros perso
najes políticos.

Se cree que el Sr. Balaguer acentuará mas sus de
claraciones y tal vez siente las bases de unión y con
cordia entre los constitucionales de las cuatro provin
cias catalanas, proclamando la gefatura indiscutible del 
Sr. Sagasta.

El Imparcial añade, que según los rumores que en 
Madrid circulan, el señor Balaguer se propone consig
naren este discurso de una manera esplicita su opi
nión y sus propósitos sobre la política del porvenir, 
dada la continuación en el poder del partido liberal-con
servador.

—El partido democrático-progresista, á reserva de 
hacer por medio de sus representantes en las Cortes las 
protestas oportunas á la circular sobre rectificación de 
listas electorales, parece que se propone intervenir en 
ella en todos aquellos puntos donde se ofrezca posibili
dad de hacerlo.

—Uno de estos dias se remitirán por la junta direc
tiva del partido moderado á los comités, las invitaciones 
á la junta magna.

—Según telégrama oficial recibido anoche, hoy sale 
de Sevilla para Hornachuelos el señor ministro de la 
Gobernación. Pernoctará en la posesión de Moratalla, 
propiedad de los marqueses de Viana, donde pasará la 
mañana del 27 hasta la llegada del tren exprés, en el 
cual se trasladará á Madrid, donde debe llegar el 28 pol
la mañana.

—Hoy han circulado unas invitaciones suscritas por 
el señor marqués de Muros, y dirigidas á los senadores 
y diputados fusionistas, invitándoles á un Té inglés 
que dará en su casa aquel señor el domingo, á las dos 
cíe la tarde.

El objeto de esta reunión es ocuparse del discurso 
pronunciado en Sevilla por el Sr. Romero Robledo, y 
acordar la forma de contestarle.

Asi lo dice La Correspondencia, pero El Imparcial 
cree que dicha, reunión tendrá un carácter familiar, y 
que por lo tanto no se tratará en olla ningún asunto po
lítico en concreto.

—Un periódico de anoche da la noticia de que el go
bierno francés ha formulado una reclamación por los 
ultrajes que, según se dijo, sufrieron algunos frailes 
franceses al pasar por Barcelona para Orihuela.

No puede llamarse reclamación las indicaciones he
chas al señor marqués de Molins por el Sr. Barthelemy 
Saint-Hilaire; pues de no ser así, como dice muy acer
tadamente un periódico de anoche, tendría mucha gra
cia que al gobierno español, que no ha opuesto el menor 
embarazo á los frailes franceses, acogiéndolos, por el 
contrario, con el mayor mimo, se le formulen quejas, 
que de seguro le habrán parecido muy injustas.

—Dos noticias del Imparcial:
«Según nuestros informes, está acordado en princi

pio el cambio de destinos entre el gobernador civil de 
la provincia de Alicante, señor Santa María, y un em
pleado de la secretaría del ministerio de la Goberna
ción.

—Ayer mañana fueron detenidos un teniente de ca
ballería de i-eemplazo y un paisano, á los que se supone 
complicados en ciertos planes políticos.»

—Toda la real familia ha estado esta tarde en la de
hesa de los Garabancheles, presenciando los ejercicios 
de tiro al blanco.

—En Chinchón ha resultado una joven con los malos 
en el cuerpo. Por consejo del cura párroco fué llevada á 
Villarejode Salvanés, donde existe un convento de frai

NOTICIAS. les con objeto de que el prior la sacará los demonios del 
del cuerpo.

El buen fraile, á pesar de todas las ceremonias que 
hizo, no pudo conseguir que el espíritu malo abandona
se su nueva morada, y la joven continua á estas horas á 
vueltas con el diablo.

Este sujeto debe ser de gran potencia cuando no han 
bastado los exorcismos de un fraile para hacerle volver 
á.los infiernos.

¡Qué cosas se ven en estos tiempos de Cánovas!
—En un colega encontramos en los siguientes datos de 

ganealogia:
«Sócrates era hijo de una partera; Horacio de un li

berto; Demósienes de un herrero. Virgilio de un panade
ro: Homero inclusero; Esopo de un esclavo; Pirón de un 
boticario; Rousseau de un relojero; Moliere de un tapi
cero y Voltaire de un escribano.»

Y Cánovas del Castillo de un maestro de escuela.
Parece mentira que tratándose de hambres célebres, 

haya quien se olvide del mas célebre de todos.
v—Ha dicho El Gloho:
«Por temor á los procedimientos jacobines que ha- 

bian ido unidos á la forma unitaria, la democracia espa
ñola apeló á la forma federal; pero pronto vi® que si al 
final de la primera estábala dictadura, al término de la 
segunda estaba la anarquía.»

Dispénsenos el colega posibilista: esto último no lo 
ve nadie actualmente mas que su patrono D. Emilio y 
los conservadores que proclamaron el cantón en Valen
cia y en algunos otros puntos.

—Dice anoche un periódico;
Esta madrugada funcionaba con bastante retraso para 

el servicio público la línea de Andalucía.
Al enterarnos de la causa de este hecho, hemos sabi

do que estaba trabajando el aparato eléctrico de Sevilla, 
trasmitiendo integro el discurso del Sr. Romero Robledo 
pronunciado en el banquete, y que esta tarde se copiaba 
con avidez por varios empleados del ministerio de la 
Gobernación, para darlo á la prensa ministerial.

En efecto, toda la prensa ministerial publicaba ayer 
el discurso.

Que no es corto.
—Nuestro estimado colega El Manifiesto ha sido con

denado á 20 dias de suspensión.
No necesitamos decir cuanto sentimos la desapari

ción temporal del colega y cuán sinceramente deseamos 
su reaparición.

— Dice un periódico de Sevilla:
«Hé aquí e\menú del banquete celebrado anoche pol

los conservadores: Sopas.—Gonsommé á la imperial.— 
Pureé á la Gondeé.—Relevés.—Tapa de Ternera á la 
flamande.—Fritos: Samaritanas á la Richelieu.—Entra
das:—Salmón á la polonesa.—Filete de perdiz á la Ma
riscal.—Pónche á la Romana.—Legumbres.—Guisantes 
á la Inglesa.—Asados.—Pavos á la Periged.—Jamón de 
York glaseado.—Dulces.—Budín á la princesa.—Hela
dos.—Walewski.—Entremeses y postres variados.

Agregúese á todo esto seiscientas botellas de Bour- 
deaux, cuatrocientas de Champagne y doscientas de Je
rez, y se comprenderá cuán duradero ha de ser en la 
memoria de los comensales el recuerdo de esta fiesta.»

—Ha sido reducido á prisión un empleado de la con
taduría general de Hacienda que se hallaba complicado 
en la causa por falsificación y venta en 15.000 rs. de una 
carpeta de 20.000 reales de bonos del Tesoro.

—Se decía ánoche que habían aparecidos dos déci
mos mas del mismo número del billete que el domingo 

_ último se descubrió en la dirección que había sido obje
to de una irregularidad y motivó la prisión de dos ope

I rarios.
—El Mundo Político no reaparecerá hasta primero

1 de Diciembre.
—Se han confirmado nuestras noticias de ayer refe

rentes-á haber retirado el fiscal de imprenta la denuncia 
de nuestro colega El Fénico.

También, según vemos en los’periódicos de la maña
na, es casi seguro que el Sr. Melendo retirará la de El 
Globo.

Damos la enhorabuena á nuestros colegas.
—Ha llegado á esta Corte, procedente de Tarancon 

el reverendo abad mitrado de los prernostetenses, mon
señor Edmond, recientemente expulsado de su monas
terio de Saint-Michel, siendo probable que fije por aho
ra su residencia en la provincia de Salamanca, no en la 
de Valladolid, como han dicho algunos periódicos.

—Los ladrones que con sus fechorías tenían aterra
dos a los vecinos de algunas comarcas de la provincia 
de Granada eran cinco hace un par de meses. Según 
leemos en el Diario de Almería, son ya catorce.

¡Es una bendición de Dios como se multiplica esa 
semilla en tiempos conservadores!

—Hoy se ha visto la causa formada al periódico El 
Manifiesto, contra el que pide el fiscal la friolera de se
senta dias de suspensión.

El Sr. Figuerola, defensor del periódico, ha dicho al 
tribunal que, contra el vicio de pedir tanto, hay la vir
tud de no dar cosa alguna.

EXTRANJERO.

París 20 noviembre de 1880.
El  pa r t id o  t o r y .

La última sesión del Senado ha cambiado el agrupa- 
miento de los partidos. De ella ha salido una situación 
nueva. La victoria esperada del gobierno parece anun
ciar el próximo fin de los conflictos. Los desesperados 
esfuerzos del grupo Dufaure no han conseguido mante
nerle en las posiciones conquistadas la primavera úl
tima.

Lo que mas ha llamado la atención del público ha 
sido la maniobra de Mr. de Freycinet. El antiguo pre
sidente del Consejo ha tomado una actitud nueva, muy 
hábil, que no le dará popularidad, pero que le asegura 
una situación preponderante en el Senado. Es preciso 
decirlo: Mr. de Freycinet y Mr. Dufaure son los únicos 
ministros que pueden volver al poder. Ciertamente no 
deseamos que vuelvan, ni el uno, ni el otro; pero es un 
hecho que debemos contrastar.

El discurso de Mr. de Freycinet tenia un objeto apa
rente: explicar su retirada y su conducta en la crisis; y 
un objeto oculto: aplastar ásus antiguos compañeros de
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gabinete. lema otro objeto mas oculto todavía, que era 
empujar a Julio Simón hacia el clericalismo, para ocu
par el la jefatura del partido conservador-republicano. 
M. de rreycinet ha conseguido los dos objetos.

El puesto que Mr. Dufaure habia soñado, que am
bicionaba M. Julio Simón lo ha ocupado él de un golpe. 
Mr;. «•TOn\Jia s°stenido tésis, mantenidas ya 
poi Mi. Duflet y Mr. Broglie. Se ha confundido con 
l°s ‘le! Ib de mayo. Mr. deFreycinet ha dado á en
tender muy claramente que era de la misma opinión 
que Mr. Simón, Mr. Broglie y|Mr. Buffet; pero ha vota
do contra ellos con energía. Su boletín hadicho si, mien
tras que su discurso decía nó. De este lado vendrán en 
lo sucesivo las resistencias sérias. Tendrá á su lado mu
chas gentes de negocios, muchas gentes hábiles, muchos 
enemigos de la República, con aire de ser sus mas ar
dientes partidarios, en una palabra, todos los reaccio
narios enmascarados, que no son pocos!

Mr. de Freycinet tardará muclio tiempo, quizá, en 
reunirlos. El partido republicano tory {necesitará mu
chos discursos para regimentarse. El dia que Mr. de 
freycinet lo haya conseguido tendremos que sostener 
luchas mas empeñadas que las actuales.

El  g e n e r a l  Fa id h e u b e .
Los congreganístas han llevado al gobierno á los tri

bunales de justicia. Gran número de magistrados no 
hubiesen .deseado otra cosa mas que condenar al go
bierno y a la ley; pero el gobierno ha apelado al Tribu
nal de Conflictos, y este Tribunal, que no nos ha sido 
legado por el Imperio, y no cuenta en su seno con un 
solo miemaro ue los que formaron parte de las comi
siones mistas, se ha pronunciado en favor del go
bierno y de la ley. Los clericales han buscado otro 
me:no de protestar. Uno de ellos se ha dirigido á la Can
cillería de la Legión de Honor.

Parece que en el momento Re la expulsión de los re
coletos en Macón, la policía detuvo á un caballero de la 
Legión de Honor. Este caballero se ha dirigido al gran 
canciller; pero el gran canciller no es ya el general Vi- 
noy, es el general Faidherbe, y hé aquí lo que le ha 
contestado: «Señor: puesto que provocáis mi aprecia
ción sobre lo que os ha ocurrido en el momento de la 
expulsión de ios recoletos en Macón, yo estimo que las 
personas que toman parte en manifestaciones contra la 
ejecución de las leyes se exponen naturalmente á dis
gustos con la policía, pertenezcan óno á la Legión de 
Honor. °

«Habéis hecho muy mal en comprometer vuestra 
dignidad y vuestras insignias en las circunstancias que 
me indicáis, y os habéis colocado en el caso de ser cen
surado por el Consejo de disciplina de la Orden.»—Fir
mado, el gran Canciller de la Legión de Honor, Faid
herbe.»

Sit u a c ió n  d e l a  in s t r u c c ió n  pr ima r ia  e n  Fr a n c ia .
El ministerio de Instrucción pública acaba de publi

car las memorias de los inspectores generales acerca de 
la situación de la instrucción primaria de Francia.

Estas memorias ponen de manifiesto el estado de la 
enseñanza bajo el triple aspecto, material, administrati
vo y pedagógico.

Hé aquí algunos de sus datos:
. Durante el ano escolar de 1876 á 1877, la instrucción 

primaria se daba á los niños en 71.547 escuelas de to
das clases. Desde entonces su número ha aumentado 
considerablemente. De 1878 á 1879 se han elevado á 
/2.8UU.

Las escuelas están divididas en dos categorías; es
cuelas publicas y escuelas libres.

. Las escuelas públicas laicas eran de 1878 á 1879, en 
numero de 47.708; de niños, 21.708, de niñas 10.147 y 
mixtas 15.509. ’ 5

Las escuelas públicas congreganistas eran 12.364, á 
saber: 2884.de niños, 9.875 de niñas, y 1.121 mixtas. 

En la misma época existían 173 escuelas láicas ocu
pando los sitios de las escuelas públicas, 19 de niños v 
154 de ninas. Había 1396 escuelas de la misma natura-

■ por congreganistas, á saber: 50 de niños, 1.340 de ninas y 6 mixtas.
Las escuelas libres láicas son en número te 5.266 

comprendiendo 1.192 de niños, 3.690 de niñas y 381 mixtas. J
. KLas oscuras libres congreganistas son en número 
deu ///, a saber: 777 de niños; 4.799 de niñas y 210 
mixtas. • J

Resulta de los documentos publicados, que el nú- 
lo®-0 (|e escuelas públicas láicas ha aumentado desde 
18// en 1848 y que el número de escuelas públicas con- 
greganistas ha disminuido en 221.

Ju á r e z .
El drama «Juárez», que la censura habia prohibido 

acaba de ser publicado en un volúmen en la librería 
ueytrous. El autor, monsieur Gassier, ha hecho bien 
en apelar al público. En estos momentos el público sa- 
6e ya que seje ha privado de una buena obra dramática 
excelente y de un espectáculo elevado.

Ya en 1847, un escritor, olvidado hoy, pero muy 
atendido entonces, Prevost-Paradol, escribía en un pre
lacio que llegaría un dia en que el drama se apoderase 
,] la b^tona de ese Imperio, é hiciese extremecer y 
anraiVX a muItitud el espectáculo de ese joven empera- 

r; despertado de su sueño de grandeza imperial en 
laMosa de Queretaro, y de esa emperatriz casi niña 
aun que sube sonriente al trono, para bajar de él loca.

(De La Correspondencia Latina.)

COLOMBIA.
Acercadel embargo de la subvención del ferro-carril 

vei'iücado por el cónsul inglés en dicho 
Punto, dice La Estrella ele Panamá:
dnrL e^lín at re^° hecho por el gobierno con sus acree- 
h tAr^Xtl’anjeZ°^ Cíu?dó reducida la deuda exterior á 
deSra Partede su importe, pagando un módico tipo 
s p nír -S-.En camblode estas concesiones, el gobierno 
cumni a ?agar Puntua^ente los intereses; para el 
rent?. ePt0 Presento en garantía cierta parte de sus 
de So non 6 laS qUe quedó hiPotecada la subvención 
Comnif ^a1^ anualmente pagaá Colombia la 
Da^ínn d } fei;ro;caml de Panama. Los intereses se 
din 1 bastante puntualidad hasta hace año y me-

poco mas ó menos; desde entonces no se ha pagado 

nada. Ahora tenemos noticia de que los tenedores, vien
do la imposibilidad de conseguir mas pagos, han recor
rido a las rentas hipotecadas, y que el cónsul británico 
en esta ciudad, en cumplimiento de instrucciones reci
bidas de su gobierno por el último correo, ha embarga
do en nombre de los acreedores la subvención del ferro
carril. hn presencia de este estado de cosas, y déla apa
rente morosidad del gobierno para hacer frente á sus 
mas sagrados compromisos, no vemos que los tenedores 
hayan podido escoger otro camino. Al mismo tiempo 
deploramos la necesidad que ha acarreado este procedi
miento, pues que de él provendrán no pocos inconve
nientes al Estado de Panamá, que tiene derecho á una 
parte de la subvención, ascendente á 285.000 al año y 
que en manera alguna es responsable de los actos del 
gobierno general. no ménos perjudicial será el hecho 
para los comerciantes de Panamá que han anticipado al 
gobierno del Estado, con descuento, el valor de su parte 
de la subvención correspondiente á cinco trimestres. 
Esperamos quefel gobierno no mirará con apatía el asun
to, sino que se apresurará á darle una solución que deje 
bien puesto el nombre de la república.»

Ya se ha repartido entre los diputados de la Cámara 
trancesa el dictamen déla comisión encargada de exami
nar la proposición Laisant dirigida á ordenar una infor
mación al general Cissey.

, El dictamen enumera todos los precedentes, espe- 
cialmenlo el de i.° de Julio de 1872, cuando el general 
Cissey, de quien hoy se trata, pidió en nombre de la co
misión de la Asamblea nacional, encargada de practicar 
una información sobre el caso del mariscal Bazaine, au
torización parales magistrados instructores, á fin de to
mar conocimiento de los documentos recogidos por 
aquella comisión parlamentaria.

Se creía que hoy martes ó el jueves se discutiría el 
anterior dictámen en sesión pública.

La comisión parlamentaria de iniciativa ha decidido 
' por ocho votos contra cinco, proponer á la Cámara que 

no sea tomada en consideración la proposición de mon- 
sieur Aárdoux en que se pide el restablecimiento de la 

1 elección por lista.
. • *-

Es muy comentado por la prensa inglesa un discurso 
político que el marqués de Salisbury pronunció el vier
nes en un banquete del club conservador de Hackney.

, El antiguo ministro de Negocios Extrangeros defen
dió á la Cámara de los lores contra los.ataques de que 
es objeto por parte de los radicales, que querían redu
cirla á registrar simplemente las decisiones de la Cáma
ra de los Comunes.

Luego puso en ridículo la demostración naval cuyo 
objeto ha quedado completamente fallido. Recordó á sus 
oyentes que el gobierno de lord Beaconsñeld no era res
ponsable deja proposición de ceder Dulcigno. Induda
blemente, anadió, el sultán está ligado por compromi
sos, pero es preciso protestar contra la idea de que una 
potencia cualquiera esté obligada á hacer ejecutar con la 
punta de la espada las estipulaciones de un tratado. 
Esto seria inaugurar una doctrina sanguinaria y sumir á 
la Europa en una guerra perpetua.

Por eso el orador se felicita de ver al gabinete deci
dido a resolver la cuestión montenegrina por medio de 
la diplomacia, y añade que después del discurso pronun
ciado por Mr, Gladstone en Guidnall, en el banquete del 
lord-corregidor, esta mas satisfecho délos asuntos exte
riores porque es evidente que el primer ministro esta 
decidido a seguir la política misma de lord Beaconsfiel.

Relativamente á Irlanda, el marqués de Salisbury 
recuerda las palabras pronunciadas por mister Glasdtone 
(iiiraiite su viaje por el Midlothian en Marzo último. 
M. (xladstone pintaba entonces la situación de Irlanda 
como excepcional menos favorable. De consiguiente- el 
gabinete actual es el responsable del estado actual de Irlanda.

En estos momentos, dice el orador, ni la vida de los 
propietarios ni la de los arrendatarios esta secura No se 
deja siquiera á un hombre honrado la libertad de pa»ar 
el precio de su arriendo. Los crímenes salvajes que°se 
han cometido siguen todavía impunes.

Irlanda se.halla actualmente en un estado tal, que las 
leyes ordinarias no tienen efecto y se hacen necesarias 
medidas extraordinarias.

El marqués de Salisbury, después de haber pintado 
de ese modo la situación de Irlanda, termidó afirmando 
que la cuestión irlandesa hadado ya por resultado desu
nir al gabinete y que en los distritos electorales princi
piaba a abrirse paso una reacción favorable á los conservadores.

Por mas que venia diciéndose que el Parlamento in
gles no se abriría hasta la segunda quincena de Enero 
el telégrafo anuncia que en el Consejo de ministros cele
brado en Balmoral bajo la presidencia de la reina que
do acordada la convocación del Parlamento para el 2 de 
Diciembre próximo.

En Irlanda continúan los* atentados. En una de las 
calles principales de Westport, un agente de la policía 
real irlandesa que con otro compañero hacia su ronda 
recibió en la pierna un balazo de revólver. El mismo diá 
fué muerto de un escopetazo el guarda de una granja 
cerca de New Pallas, de la que había sido expulsado el 
arrendatario. _

Todos los días se celebraban meetings locales en di
versos puntos de Irlanda, principalmente con el objeto 
de establecer nuevas ramificaciones de la liga agraria

TELEGRAMAS PARTICULARES.
Madrid 29 á las 5‘50 tarde.

(Recibido á las 8‘3 n.)
La «Gaceta» publica el decreto encargando 

del ministerio al Sr. Romero Robledo. "
Se confirma el que las Cortes reanudarán 

sus tareas el veinte de Diciembre.
Las escuadras estrangeras del Adriático 

serán disueltas.
Ha habido nuevos meetings en Irlanda.
Grecia hace preparativos de guerra.

ESTADÍSTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Dia 30 de Noviembre de 1880.

BARÓMETRO. í TERMÓMETRO. VIENTO. ___ [ ESTADO DEL _ 
Dirección Fuerza? Cielo. । Mar.

68*4 Milímetros. 15'0 Centígrados. F-_______1 । Cubierto. [Tranquilo.

JUZGADOS MUNICIPALES DE PALMA.
de población ocurrido en el Juzgado de la Catedral durante 

el día 28 de Noviembre de 1880.
Na c imie n t o s .—Varones, L—Hembras, 0.—Total, 1.
De f u n c io n e s .— I arones.—Solteros, 1.—Casados, 0.—Viudos. 0—To

tal Y.—Hembras.—Solteras, 0.—Casadas, 1.—Viudas, 0.—Total, 1."
T?bl';cion, °^ido e,tcl Jugado de la Lonja durante el 

ata 2b de Noviembre de 1880.
Na c imie n t o s .—Varones, 0.—Hembras, 1.—Total, 1
1 «f u n c io n e s .—Varones.—Solteros, 1.—Casados. 0.—Viudos. 0.—To

tal, i.—Hembras.—Solteras, 0.—Casadas, 0.—Viudas, 0.—Total 0

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Dia 41, ,
De Barcelona en 16 horas vapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Andrés 

Marroig, con 22 m r., 35 pas., balija y efectos.
De Andraitx en 1 día balandra SanBartolomé, de 28 ton., pal Casoar 

Moner, con u mar. y efectos. ’ M uaspar
De Valencia en 2 dias laúd Ensebio, de 13 ton., pat. Antonio Garcías 

con 4 mar. y patatas. uuiuids,
De Argel en 4 dias laúd San José, de 21 ton., pat. José Flaquor con 

6 mar. y salvado. 1 ’ uu

Dia 29.
De Valencia en 16 horas vapor Jaime II, de 289 ton., cap. I). José 

Fonl, con 21 mar., 24 pas., balija y efectos. 1
Do Argel en 3 dias laúd San José, de 31 ton., pat. Bernardo P. Imer 

con 4 mar., 1 pas. y salvado.
5 laud San Jos^ dc 21 ton-> PaL Antonio Juan, con 
u iiidilí pds. v liisirc.

San A",onfo-dc p* Antonio

ereiSsPa,,ebOt IÓ™ L“iS•' de68,on- *

De Barcelona en 2 dias balandra Rebelde, de 48 ton., pat. Miguel 
Roca, con 6 mar. y harina.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
Dia 11.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., cap. D. Juan Bosch, 
con 22 mar., pas., balija y efeetos.

Para Tarragona y Londres vapor Rivera, de SOI ton., cap. D. Ensebio 
Baratan, con 21 mar. y efectos.

Para Puerto-Golom laúd San José, de 18 ton., pat. Antonio Balves, 
con 3 mar. y carbón mineral. #

Para Mahon laud Joven Miguelito, de 23 ton., pat. Miguel Landino, 
con 4 mar. y efectos. ’

Para Puerto-Golom pailebot Salvador, de 99 ton., cap. D. Antonio 
Alzamora, con 7 mar. y pipas vacías.

Para Ibiza laud Angela, de 19 ton., pat. José Antonio Martorell, con 
5 mar., 3 pas. y efectos.

PaM Málaga laud Isabel, de 23 ton., pat. Juan Bautista Serra, con 5 
marineros y lastre.

Para Puerto-Golom polacra goleta Mulata, de 88 ton., cap. D. Juan 
Verd, con 7 mar. y lastre. 1

Para Alicante láud San Antonio, de 39 ton., pat. Pedro Juan Bosch 
con 6 mar., carbón y efectos.

Día 20.
Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel Tudurí, con 

18 mar., pas., l;ahja y efectos.
Para Barcelona vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D. Jaime Granada 

con 24 mar., pas., balija, cerdos y efectos.
, Para Almería bergantín francés Mauricio, de 141 ton., cap Mr De- 
joic, con 5 mar. y -lastre. ' '

Para Cette pailebot San Miguel, de 69 ton., pat. Gaspar Compafn- 
i con 6 mar., vino y efectos. v

, Para Bona bergantín goleta francés Eufemia María, de 137 
pitan Mr. Regent, con 5 mar. y lastre. tan., ca-

VALORES LOGALES.
Cambios corrientes del dia 28 Noviembre.

ACCIONES.

j CAPITAL 

—
Pesetas

DESEM
BOLSO. VALOR

— 0/0 DE LA
Pesetas nominal 2VCCION

Alumbrado por Gas................................ 
Alfombrera................................................  
Cambio Mallorquín.....................................  
Centro Farmacéutico................................
Cordelera Española..........................  
Crédito Balear..........................................  
Docks almacenes generales..................... 
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor..................... 
Empresa Marítima á Vapor «LaIsleña». 
Escuela Mercantil.....................................  
Ferro-carriles de Mallorca.....................  
Harinera Balear..........................................  
Harinera Mallorquína................................  
Industrial Algodonera........................... 
Industrial Mallorquína........................... 
Industrial Mercantil .-...........................  
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.......................................... 
Seguro Mallorquín......................................
Vidriera Mallorquína.................................  
Vidriera Balear...........................................  
Vinícola Mallorquína..................................

300
500
500
500
500
500
500

2000
500
503
125
500
500
250
500
500
500
500

1000
500
100
50

500

300 154‘50 462'50 D
300 58 290
200 61 305 D
325 74 307'50 P
375 63 320 P
200 93'50 466'25 1)
100 2 7 135'50 D

2000 » ,
500 » »
300 » »
125 » »
500 68'50 347'50 P
250 47 235 P
250 120 300 P
350 70 350
500 » ,
50 9'80 49 D
30 9'50 47'50 D

1000 » »
30 7'50 37'50 P

100 145 145 D
50 100 50

ISO 35'50 177'50 D

COTIZACIONES.
Madrid 29 á las 5 tarde.

Interior . . . . 22^00.
Exterior . . . . 22'50.
Ronos..................... 99'90.

Bolsin.
Interior.....................21'70 liquidación.

> ....................... 21'825 próximo.
. Barcelona 29.

Exterior............................
Interior.................................21*77 1(2 contado.
Acciones del B. H. Colonial. 136'00.

» F. C. N. de España. 74'25.
. Palma.

Exterior . . .
Interior. . . . 21'70 contado.
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4 El Comercio.

Co'mpmiw ^nglo-Fremcesa de Seguiros contra
Incendios sobre la Vida d primas fijas.

AUTORIZADA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN DEI. 16 AGOSTO DE 1880.
CAPITAL SOCIAL 200.000,000 DE REALES, DIVIDIDO EN 2 PARTES

1/ Por el ramo de incendios 100.000,000; más 5.000,000 como fondo de reserva.
Total de las garantías por el ramo de incendios 105.000,000, y ademas todas las primas 

pagadas y á pagar por los asegurados.
Tarifas equitativas, rebaja de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos religiosos y 

municipales.
Las proposiciones de seguros y pedidos de agencias por los demas distritos de las Islas deben 

dirigirse á IT. Manuel Garre agente general de la Compañía en las Baleares.
CALLE DE LA UxNION 47 PALMA DE MALLORCA.

EXTRACTO DE LAS CONDICIONES GENERALES.
Art. 24. De las pólizas.—La suma en que ha sido fijado el daño se paga al contado y su 

efectivo en el sitio de la agencia en que ha sido firmada la póliza. 9

LA BALEAR

de Mmsíc o .
DE B. C. PERELLÓ.

19. Union 19. Palma.
PIANOS Y ARMONIUMS.

Ventas al contado y á plazos desde 5 á 10 duros 
mensuales, á precios baratísimos. Garantizados por 2 
y 10 años.

Inmejorables pianos de las mejores fábricas, pre
miados con medallas de oro, plata, etc. en las exposi
ciones, como son: Bernareggi, Gassó, L. Izabal, Lerch, 
Maseras, Auger, y los reputados, Boisselot, ñls y otros 
estranjeros. Armoniums de Alexander. Toda clase de 
instrumentos para orquestas y bandas militares, con 
grandes rebajas de precios.

Especialidad en toda clase de cuerdas y accesorios.
Gran surtido de música de todas clases, con grandes 

rebajas sobre los precios marcados.
. Hasta el 70 por 100.

Acordeones y Métodos para los mismos. 11

CENTRO DE IMPOSICIONES.
Desde 1.° do Noviembre próximo queda abierta en sus oficinas, Brossa 21, principal derecha, la admisión de Imposiciones parala formación y 

Aumento de capitales, á la 2/ agrupación de Sres. imponentes á dicho centro, que da principio en l.» de Enero del año próximolSSl, bajo idénticas 
Condiciones que han servido de base en la del corriente, y que para su mayor inteligencia se estraclan á continuación.

Las suscricióncs ó imposieiones, podrán ser de tres clases;
L* Sin perdida de capital ni de intereses, salvas las contingencias á que naturalmente se halla sujeta toda administración, para retirarlos 

en día determinado.
2.* Sin perdida de capital, pero si de intereses y beneficios, salvas las espresadas contingencias, si la persona en cuya cabeza descansa el 

seguro falleciere antes de finalizar el compromiso de la imposición; y
3/ Con pérdida total de capital intereses y beneficios, para igual caso de premorir persona determinada á la tenninacion del plazo de la 

imposición.
Las imposiciones podrán efectuarse por 5-10-15-20 y 25 años, que son los que como máximum se señalan.
No obstante, aun cuando el plazo de tod- suscricion sea de 10-15-20 ó 25 años, tendrán derecho los señores imponentes á liquidar definitiva

mente en cualquiera de. los quinquenios que estimen oportuno, dando el aviso prévio 30 dias antes de su terminación, conforme dispone el art. 26 
de las bases establecidas que al dorso se estampan.

El total importe de las suscricióncs, podrá satisfacerse de una sola vez ó en tantos plazos iguales, cuales Sea el número de años porque se 
suscriban los señores imponentes.

No se admitirá suscricion al contado menor de 125 pesetas, y á plazos ai menos de 23 cada uno.
La Sociedad gestora percibirá de los imponentes en el acto ¿le verificar la suscricion, en concepto de remuneración de sus trabajos y de

sembolsos el 4 por 100 del importe del capital suscrito, y en su dia el 1 por 100, sobre el total haber que les corresponda por su liquidación 
definitiva.

Son también de cuenta de los señores imponentes los derechos de Póliza y sellos.
No duda esa Sociedad gestora, que convencidos los padres de familia, muy particularmente, de la benéfica misión que entraña la idea que 

presidió á su planteamiento, confirmada por el creciente favor que en el ejercicio corriente se la há dispensado, durante el cual han aportado 150 
Sres. Imponentes la respetable cantidad ce 80.750 ptas. se apresurarán, por cantidades relativas á su posición social, á inscribir cu nuestros re
gistros los hijos y, deudos en Cuya Suertí y porvenir están interesados.

Palma y Octubre de 1880. 8
El  Co n s e jo  d e Ad min is t r a c ió n .

WIRTH
Estos ya muy célebres pianos, cuya aceptación es cada dia mayor, en vista de su 

gran superioridad, podrán obtenerse á plazos de

Gran Se goKcelaaa.
PERFUMERÍA AL TOCADOR

DE

FRANCISCO CANAAS.
10 Brossa. 10.

EL dueño de este acreditado establecimiento no sa
biendo como recompensar las simpatías que le han de
mostrado sus numerosos parroquianos los cuales tienen 
sobradas pruebas, ha resuelto liquidar toda la existen
cia de porcelana haciendo un veinticinco por ciento de 
rebaja sobre sus precios corrientes.

Nota. La liquidación no durará mas que un mes ó 
sea hasta fin de año.

Otra. Al que compre por valor de 10 rs. se le re
galará un billete de la rifa acostumbrada de cada año 
en dicho establecimiento la cual consta de 12 suertes 
que serán entregadas al presentarse los agraciados. 
APROVECHAD la ocasión PALMESANOS.

10 Brossa 10.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.

CUADRO DE ENSEÑANZAS 
definitivamente acordado en la reunión preparatoria 

de ayer. .
ASIGNATURAS DIARIAS.

Caligrafía.—De 7 á 8 tarde.
Francés— De 4 á 5 id.
Inglés.— De 5 á 6 id.
Teneduría.—De 5 á 6 id.
Derecho mercantil.—De 7 á 8 id.

ASIGNATURAS ALTERNAS.
Aritmética Mercantil.—Lúnes, miércoles y viernes 

de 6 á 7 de la tarde.
Geografía é Historia comerciales.—Martes, iuéves 

y sábados, de 6 á 7 de id.
Economía política.—Martes, juéves y sábados, de 6 

á 7 de id.
La Junta Organizadora, de acuerdo con el claustro 

de profesores, ha acordado conceder seis matrículas 
gratuitas, que se otorgarán á los alumnos ó alumnas po
bres que las soliciten, y tengan hechos los estudios de 
primera enseñanza. •

Las solicitudes para dichas plazas se admitirán en - 
el domicilio del que suscribe (San Sebastian núm. 4,) I 
hasta el dia 8 del próximo Diciembre.

Hasta el mismo dia continuará abierto el registro 
para la matrícula, en poder de D. José Otero, en las Gli
cinas de «El Cambio Mallorquín.»

Palma 30 de Noviembre de 1880.—Por la J. O.—El 
Secretario, Manuel Guasp.

GRANDES REBAJAS AL CONTADO
ÚNICO REPRESENTANTE DE

WIRTH
EN MALLORCA,

ANTONIO AL0S, APUNTADORES 48 P “
_____......... ...... . _ ______ 12

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE LAS BALEARES.

Habiéndose recibiólo en esta Secretaria las mencio
nes honoríficas concedidas á los eoepositores de esta pro
vincia en el último certamen imiversal de París, se 
avisad los interesados, afín de que se sirvan pasar por 
estas oficinas para recojer las que les hayan correspon-

Palma ‘Zi Noviembre de l^.—El Ingeniero Secre
tario, Francisco Satorras.______

SE DESEA COLOCAR CANTIDADES 
sobre hipoteca; y entre ellas, una de bastante 
consideración, según la fianza que presenten, 
'rambien hay para vender, fincas rústicas y 
urbanas, de la clase que se desee.

Darán razón en la calle de la Estrella, 
n.° 34, Jaime Oliver. 1—3

DE TODAS CLASES

FÁBRICA 
de Ía calle de los Olmos»

PRECIOS MUY BARATOS. «
AMA DE CRIA.—De veinte y cuatro años 

y leche de veinte y cuatro dias, desea encontrar 
criatura para criar en casa de sus padres. Da
rán razón calle de San Pedro n.° 12, 3.° 2_ 1

TEATRO PRINCIPAL.

Función para hoy Martes 30 Noviembre de 1880.
5.a de abono.—5.a decena.

En la que lomará parle el eminente concertista de Guitarra D. JULIAN
ARCAS.

l .° Sinfonía.—2.° El precioso proverbio en 2 actos, titulado1

NO LA HAGAS Y NO LA TEMAS 
Dirigido y ensayado por el Sr. Maza. 
La aplaudida pieza cómica en 1 acto y en prosa, titulada: 

UN TIGRE DE BENGALA
Puesta en escena por el Sr. Cubas. 

PIEZAS QUE EJECUTARA EL SR. ARCAS.

En el intermedio del l.° al 2.° acto
L* Fantasía sobre motivos de la ópera FAVORITA.
2 ." Tanda de toalses dedicada al Miro. Arriela, compuesta por el 

Sr. Arcas.
En el intermedia de la comedia á la pieza
3 .* Gran sinfonía de la ópera SEM1RAMIS. 
Concluirá la función con LA GUITARRA INVISIBLE.
5 .i y último. El gracioso motivo dnl género flamenco PANADEROS

Y PETENERAS compuesto por el Sr. Arcas.
Entrada 3 rs.—Paraíso r20 rs.—Medias 1 rs.

A las 1 y media.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
San ELOY obispo y San SIMON CIRINEO.

JUBILEO DE CUARENTAHORAS.
Continúa en San Nicolás, siendo la exposición á las seis, á las diez 

misa mayor, continuando la novena de la Purísima Concepción. Al ano
checer meditación, estación y la reserva de S. I). M.

En Montesion, en el aposento del Beato Alonso, principiará á las cin
co de la tarde el Mes de la Inmaculada Concepción y la Congregación de 
las Madres Cristianas dedican á tan escelosa Señora.

Palma de Mallorca, Imprenta de M. ROCA.—1880.

M.C.D. 2022


